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Buen día a todos, 

Informo que el día 02/04/2025 se radicó por segunda vez en el correo oficial del JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI, escrito de contestación de demanda y de llamamiento en garantía, en el siguiente proceso:

PROCESO:                    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:           CARMEN VIVIANA RENGIFO ABADIA Y OTROS
DEMANDADO:             INGENIERIA GRAFICA SAS y TERMINADOS L&C SAS
LLAMADO EN G.:       SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
RADICACIÓN:             76001310501320240040800
Cod. CASE:           24270

Se precisa que la contestación fue radicada en primera oportunidad el 14 de marzo de 2025, sin embargo, con ocasión a la
notificación personal realizada por el despacho el 19 de marzo de 2025, se procede nuevamente a la radicación de la
contestación a la demanda y llamamiento en garantía. 

**La calificación y liquidación objetiva se mantienen igual.

@CAD GHA por favor cargar.
@Informes GHA Para lo pertinente
@Marleny Lopez Gil por favor seguimiento.

Cordialmente, 

Valentina Orozco Arce
Abogada Sénior I

Email: vorozco@gha.com.co |  322 859 4770
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 2 de abril de 2025 9:48
Para: j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: vivianarengifoabadia@gmail.com <vivianarengifoabadia@gmail.com>; juanyepes1787@hotmail.com
<juanyepes1787@hotmail.com>; laurayepesrengifo20@gmail.com <laurayepesrengifo20@gmail.com>;
nataliayepes9105@gmail.com <nataliayepes9105@gmail.com>; info@ingenieriagrafica.com
<info@ingenieriagrafica.com>; terminadoslyc@gmail.com <terminadoslyc@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA-SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.-
DTE. CARMEN VIVIANA RENGIFO -RAD. 2024-00408
 
Señores,
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
PROCESO:                           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:                   CARMEN VIVIANA RENGIFO ABADIA Y OTROS
DEMANDADO:                     INGENIERIA GRAFICA SAS y TERMINADOS L&C SAS
LLAMADO EN G.:                SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
RADICACIÓN:                      76001310501320240040800
 
REFERENCIA:          CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional
No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado judicial de SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A., conforme al poder especial debidamente conferido y adjunto al presente
escrito, manifiesto que mediante el presente líbelo y estando dentro del término legal oportuno, procedo en
primer lugar a contestar la demanda impetrada por CARMEN VIVIANA RENGIFO ABADÍA, JUAN
FERNANDO YEPES RENGIFO, LAURA YEPES RENGIFO, NATALIA YEPES RENGIFO y JORGE LEÓN
YEPES ROLDAN en contra de TERMINADOS L & C S.A.S. e INGENIERÍA GRÁFICA S.A.S. y en segundo
lugar, a pronunciarme frente al llamamiento en garantía formulado por esta última entidad a mí representada.

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente
mensaje y se adjunta la CONTESTACION A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA JUNTO CON
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SUS ANEXOS a los correos electrónicos de las partes del proceso. 

Se precisa que la contestación fue radicada en primera oportunidad el 14 de marzo de 2025, sin embargo, con
ocasión a la notificación personal realizada por el despacho el 19 de marzo de 2025, se procede nuevamente a
la radicación de la contestación a la demanda y llamamiento en garantía. 

Solicito comedidamente se acuse de recibo del presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

VOA/L
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